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Bogotá D.C., ocho (8) de Septiembre del año dos mil veinte (2020).- 

 
A fin de continuar con el trámite en el presente asunto, para llevar a cabo la 

audiencia que trata el artículo 392 del C.G.P., se señala la hora de las 10.00 am 
del día 27 del mes de noviembre del año en curso. 
 

Notifíquese el presente proveído a la Defensora de Familia adscrita al Juzgado. 
 

 
  

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 66 

HOY: 9 de septiembre de 2020 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


